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DECRETO ALC. NO +qr vlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIOERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador l'4unicipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa Oflcina de Protección de Derechos de Infancia y

Adolescencia - OPD, Decreto ALC. N' 1528 (16/06/2015).

3.- Que esta l4un¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Cuenta Fondos de Terceros 114.05,96,043,005 - OPD. La Certificación emitida por

Contab¡lidad - DAF, que ex¡sten recursos d¡spon¡bles en asignación Administración de Fondos.

4.- Las solicitudes de Contratación a Honorar¡os, enviadas por el Director de Desarrollo

Comunitario, med¡ante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de las

personas que se mencionan por prestación de servicios profesionales en el Programa denominado Oficina de

Protecc¡ón de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas que se mencionan por

prestación de servic¡os profes¡onales como: Integrante de dupla psicosocial del área de protección;
Visibilizar en la comunidad y en redes los derechos de niños, niñas y adolescentes; Responsable
área Administrativa de la Oficina, Recepción de acta de Tribunal de Familia Buinl Preven¡r y
atender vulneraciones de derechos de niñas, niños y adolescentes; en el marco del programa Ofic¡na

de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia OPD, según el siquiente detalle:
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